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Abancay, '12 de octubre de 2023

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 203-2021UTEA-R de fecha 22 de ago§to de 2023, que

ratifica la Resolución de Vicenectorado Académico N" 035S2021UTEA-VRAC de
fecha 17 de agosto de 2023, que aprueba la encargatura como Coordinadora de
B¡enestar Univers¡tario de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes - Fil¡al Andahuaylas,

v;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. '18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su rfuimen normativo, de gobierno,

académico, administrativo y económico, concordante con el Art, 8 de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley

Universitaria N' 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratificar,
las resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académ¡ca y de investigación, la polltica general de formación académica en
la Universidad, y olros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Univers¡tario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direclivo N' 031-202GSUNEDU/CD.' de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendenda Nac¡onal de Educación Superior
Universitar¡a, otorga la licencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes'
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y título profesional con vigencia de se¡s (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 05 de octubre de
2023, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ ratificar la Resolución Rectoral
N' 203-2023-UTEA-R de feüa 22 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: 'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universilario, Resolución
de Vicerrectorado Académico N' 0359-2023-UTEA-VRAC de fecha 17 de agosto de
2023, que resuelve en su Artículo Primero: "ENCARGAR, a la Mag. BERTHA
MILAGROS PALOMINO BULEJE docente contratado a tiempo mmpleto en la Escuela
Profes¡onal de Enfermería de le Univers¡dad Tecnológica de los Andes como
Coordinadora de Bienestar Un¡versitario de la Fil¡al Andahuaylas, a partir de la emis¡ón
de la presente resolución, hasta la culminación del semestre académico 2023.1,

deb¡endo dar cumplimiento a lo establec¡do por el MOF'.
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En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité
Electoral Universitario N"0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
rat¡f¡cado med¡ante Resolución de Consejo Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N"
132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 05 de octubre de 2O23, la Resoluc¡ón Rectoral N" 203-202$UTEA-R de fecha 22
de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, Resolución de V¡cerrectorado Académico N'
0359-2023-UTEA-VRAC de fecha 17 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo
Pr¡mero: 'ENCARGAR, a la Mag. BERTHA MILAGROS PALOMINO BULEJE
docente contratado a tiempo completo en la Escuela Profesional de Enfermería de
la Univercidad Tecnológica de los Andes como Coordinadora de Bienestar
Universitario de la F¡lial Andahuaylas, a partir de la emisión de la presente
resolución, hasta la culminación del semestre académ¡co 2023.1, debiendo dar
cumplimiento a lo establec¡do por el tlOF".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efec{¡vo cumpl¡miento de la presente Resolución; para lal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstanc¡as y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de

H

la Universidad.
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RESOLUCTóN RECTORAL N' 203-2023 -UTEA.R

Abancay, 22 de agosto de 2023.

VISTO:

El Of¡cio N' 0209-2023-UTEA-VRAC, de fecha 17 de agosto de 2023,
presentado por el Vicerrectorado Académico, solicitando la Ratificación de la
Resolución de V¡cerrectorado Académico N' 0359-2023-UTEA-VRAC de fecha 17
de agosto de 2023, y;

CONSIDER,ANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡erno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N'30220, que regula la autonomia de las universidades, que norman
las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art.62
ítem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la
actividad académica y administrativa de la Universidad, en concordancia con el literal

)del artículo 99 del Estatuto de Ia Universidad Tecnológica de los Andes que indica:

.,1
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Exped¡r las resoluciones de carácter previsional del personal docente y
OR adm¡nistrativo de la universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superrntendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitaria,
otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la
presente resolución;

Que, mediante Oficio N' 0209-2023-UTEA-VRAC, de fecha 17 de agosto de
2023, presentado por el Vicerrectorado Académico, solic¡tando la Ratificación de Ia
Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0359-2023-UTEA-VRAC de fecha 17
de agosto de 2023;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,
con cargo a dar cuenta a Consejo Univers¡tario, dispone que es procedente ratificar
la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0359-2023-UTEA-VRAC de fecha 17
de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'ENCARGAR, a la Mag.
Bertha Milagros Palomino Buleje docente contratado a tiempo completo en la
Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad Tecnológica de los Andes
como Coord¡nadora de Bienestar Un¡versitario de la Filial Andahuaylas, a partir de la
emisión de la presente resolución, hasta la culm¡nación del semestre académico
2023.1, debiendo dar cumplimiento a lo establecido por el MOF";
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En uso de tas atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N.30220, Ley de
Creación N" 23852, Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad, la Resotución de
Comité Electoral Universitarío N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del
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SE RESUEL'VE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICA con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, Resolución de Vicerrectorado démico N' 0359-2023-UTEA-VRAC
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